
  

  

  

” NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÉi GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

s 

2016-09-01-3-01781 - ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL ENÉ 

CONCERNIENTE AL CAPITAL DÉ/S 

- COMPAÑÍA ECUADOR LAW CON 

ECULAW S.A.- | 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 20.800,00.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy jueves cinco de mayo del dos mil dieciséis, 

ante mí DOCTOR CARLOS MEDARDO HIDALGO JIMÉNEZ, 

NOTARIO SUPLENTE. TERCERO DE ESTE CANTÓN, POR 

LICENCIA DE LA NOTARIA TITULAR ABOGADA ROSSANA 

ESTEFANIA CHANG ARMIJOS,comparece el señor ROBIN RAMIRO 

ROMERO ROSERO, quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casado, abogado, domiciliado en ésta ciudad, 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía ECUADOR LAW COMPANY 

ECULAW S,A., quien acredita su personería con la copia de su 

nombramiento que debidamente aceptado e inscrito, se acompaña a la 

presente escritura pública como habilitante; capaz para obligarse y 

contratar, a quién por haberme presentado su cédula de ciudadanía de 

conocerio doy fe, el mismo que viene a celebrar esta escritura pública 

que sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la que 

procede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presenta una Minuta que dice así: Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento de 

Capital y Reforma Parcial del. Estatuto Social de una sociedad 

anónima, que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

  Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: infoUnotaria3.com.ec — ww1w.notaria3.com.ec 
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CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.-' Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura de Aumento de Capital el señor 

ROBIN RAMIRO ROMERO ROSERO, en. su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía ECUADOR LAW 

COMPANY ECULAW S.A., el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Abogado y 

“domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía ECUADOR LAW COMPANY 

ECULAW S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

la Notaría Vigésimo Novena del Cantén Guayaquil, por la Abogada 

JANINA PEÑA BRAVO, el trece de noviembre de dos mil catorce, e 

“inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el trece de noviembre de * 

dos mil catorce; b) La Junta General Universal Extraordinaria de 

accionistas de la compañía ECUADOR LAW COMPANY ECULAW 

S.A., en su sesión celebrada el tres de mayo de dos mil dieciséis, con 

la participación de todo e capital suscrito y pagado, acordó por 

unanimidad entre sus resoluciones: Aumentar el Capital y Reformar 

parcialmente el Estatuto Social de la mencionada compañía. Estas 

resoluciones constan en el Acta de dicha sesión, cuya copia se anexa a 

este documento.- CLÁUSULA CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

: REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- EL representante 

legal de la compañía ECUADOR LAW COMPANY ECULAW S.A., el 

señor ROBIN RAMIRO ROMERO ROSERO, declara que por convenir a 

los intereses de la sociedad, se resolvió, aumentar el capital suscrito de 

la compañía hasta la cantidad de VEINTE MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y establecer un 

capital autorizado en la “cantidad de CUARENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

 



  

        

    
- : Guayaquil, 13 de. noviembre de 2014           
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Registro | Mercantil de Guayaqui 
-NUMERO1 DE REPERTORIO; 56.924 . : 
FECHA DE REPERTORIO: 13/n0v/2014 -. 
HORA DE: REPERTORIO: 14: 46: 

  

1 ñ. cumplimiento. «con. lo- dispuesto; em la: ley. la » Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
  

a Con fecha trece. de. Noviembre: del dos: fil -catorce queda inscrito: 1, 
. Escritura pública, que contierie” la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: ECUADOR LAW COMPANY: ECULAW S.A,, de fojas 
110.246 .a 119.258, Registro Mercántil:" número 4.702. 2, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General. designado en el acto 
constitutivo dé:la compañía. ECUADOR -LAW::COMPANY ECULAW 
S.A., a favor de ROBIN: RAMIRO. ROMERO: ROSERO, de tojas 48. 058 
a 48. 060, ¡Registro de Nomb 15. 

    

      

   

ORDEN: RAZNUMORD 
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- REVISADO POR: po 
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la vesponsabilidad: sobre da xéracidad y autenticidad de los “gatos registrados, es de e iclust 
declarante cuando estao este provee toda Ja. información, a tenor de dos es 
Nacional de Registro d de Datos: “Públicos. 

a la responsabilidad de la o el 
sn 1 el Art, 4 de la” Ley de de Sistema    

    

 



  
      

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUADOR LAW COMPA 

ECULAW S.A. 

reunidos los accionistas: ROBIN RAMIRO ROMERO ROSERO, ecuatoriano 

por sus propios derechos, propietario de setecientas acciones ordinarias y 

nominativas (700); y el señor ANGEL ARNALDO ROMERO ROMERO, 

ecuatoriano por sus propios derechos, propietario de cien acciones ordinarias y 

nominativas (100), lo que representa encontrarse el cien por ciento del capital 

suscrito de la compañía, es decir OCHOCIENTAS ACCIONES de un dólar 

cada una, equivalente a OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Preside la Junta, en calidad de Presidente Ad-Hoc de la compañía el 

señor Ángel Romero Romero, y actúa como Secretario de la misma el señor 

Robin Romero Rosero. Al encontrarse presentes todos los accionistas, éstos 

deciden reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente 

temario: 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL, 

SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO. 2.- REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Actúa como Presidente Ad-Hoc el señor Ángel Romero 

Romero, y como Secretario el señor Robin Romero Rosero, Gerente General 

de la compañía; el Presidente Ad-Hoc dispone que la Secretaría constate el 

quórum reglamentario y dé cumplimiento a las demás formalidades legales; el 

Secretario de la Junta luego de verificar la lista de asistentes certifica que se 

encuentra reunido el 100% del capital social de la compañía, hecho lo cual se 

da cumplimiento al artículo 11 del Reglamento sobre Juntas Generales de 

Accionistas, por lo que el Presidente Ad-Hoc declara instalada la sesión y pone 

a consideración de los accionistas presentes el primer punto del orden del día a 

tratarse, cual es, el Aumento de capital, suscripción y forma de pago, para lo 

cual toma la palabra el Gerente General de la compañía Ab. Robin Romero 

Rosero quien da a conocer a los accionistas, una serie de argumentos que 

conducen a demostrar la necesidad que tiene la empresa de realizar el 

  

   

 



  

aumento de capital suscrito a VEINTE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES de los 

Estados Unidos de América y establecer un nuevo capital autorizado de 

e CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de 
> A Y América, y recomienda que dicho aumento se lo haga mediante compensación 

U.de créditos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del Art. 183 de la Ley 

de Compañias, mediante. la emisión de VEINTE MIL nuevas acciones 

> ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, de tal manera que en lo sucesivo gire con un capital de VEINTE MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de América. 

Consecuentemente, los accionistas, luego de cortas deliberaciones, aprueban 

por unanimidad la moción propuesta. Acto seguido y luego de deliberar al 

respecto, la Junta RESUELVE en forma unánime lo siguiente: 

a) Que se aumente el Capital Social, mediante la emisión de veinte mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, aumentando el CAPITAL AUTORIZADO a la suma de 

CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de 

América (US$41.600,00) y aumentando el capital suscrito de la compañía a 

la suma de VEINTE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos 

de América (US$20.800,00); 

b) Que el aumento aprobado se lo realice mediante la emisión de Veinte Mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; 

c) Aprobar que la suscripción y pago de las nuevas acciones provenientes del 

aumento de capital, se lo realice mediante compensación de créditos de los 

accionistas por aportes efectuados a la compañía, respetando el derecho de 

preferencia. Los accionistas ratifican las entregas de dinero hechas con 

anterioridad, las mismas que no han generado ningún interés, en atención a 

lo dispuesto en el literal b) de la Doctrina 126 de la Superintendencia de 

Compañías. Por lo tanto, aprueban la siguiente suscripción y pago: a) El 

señor ANGEL ARNALDO ROMERO ROMERO suscribe novecientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y paga mediante compensación de créditos la cantidad 

de NOVECIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, que equivale 
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nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estel 

de América cada una y paga mediante Compensación de 

cantidad de DIECINUEVE MIL CIEN DÓLARES DE. LOS 

   

  

de las acciones suscritas. Por lo tanto la distribución de las acciones 

quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

    

Acciones antes de Nuevas - | Total de 

ACCIONISTAS Aumento de Capital | Acciones | Acciones 

Ángel Romero Romero 100 900 1.000 

Robin Romero Rosero 700 19.100] 19.800 

Total 20.000 | * 20.800 |   800     
  

Adicionalmente, el Presidente Ad-Hoc de la Junta pone a consideración de los 

accionistas presentes el segundo punto del orden del día a tratarse; cual es, la 

Reforma del Estatuto Social. Acto seguido y luego de deliberar al respecto, la 

Junta RESUELVE en forma unánime reformar el Artículo Cuarto de los 

Estatutos Sociales que en lo sucesivo dirá así: “ARTÍCULO CUARTO.- DEL 

CAPITAL.- El capital Autorizado de la compañía es de CUARENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

41.600,00) y el CAPITAL SUSCRITO es de VEINTE MIL -OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS: DE AMÉRICA (US$ 20.800,00), 

dividido en veinte mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas, por el 

valor de un dólar cada una, numeradas de la cero cero uno a la veinte mil 

ochocientos, inclusive; con derecho a un voto de acuerdo a su valor pagado, 

las mismas que estarán representadas por títulos, que son firmados por el 

Gerente General de la compañía."(Hasta aquí el artículo cuarto).- De 

inmediato la Junta autoriza al Gerente General para que comparezca al 

otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública y para que legalice el 

aumento de capital y la reforma parcial del Estatuto Socia! acordada en esta 

 



Junta de Accionistas, cumpliendo de esta manera con lo establecido en el 

estatuto social de la compañía. Sin que exista otro asunto que tratar se declara 

- concluida la sesión, siendo las trece horas con diez minutos concediéndose un 

receso para que el Secretario de la Junta redacte la presente acta, la misma, ' 

que una vez leída es aprobada por unanimidad de votos de los accionistas 

concurrentes. Para constancia de lo cual, suscriben la presente acta, todos los . 

presentes. F) ROBIN ROMERO ROSERO - SECRETARIO DE LA JUNTA, 

ACCIONISTA, pspgd; F) ANGEL ROMERO ROMERO, ACCIONISTA - 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA, pspd. 

Les E 
A . a 

Ab. Robin Romero Rosero Sr. An ero Romero 
Accionista Accionista 

Secretario de la Junta - - - Presidente Ad-Hoc de la Junta 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

_ SOCIEDADES - 

  

    

    

   

   

    

    

      

   

    

   

  

   
   

   

  

NUINERO, RUuc: 

    

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: :. - 
REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

  

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES 

FEC. INSCRIPCIÓN: 04/12/2014 

   

  

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES JURIDICA: o 

“DOMICILIO TRIGUTARK 

Provincia: GUAYAS Cant 
MALECON Edifici 
Telefono Trabajo; 
DOMICILIO ESPEC 

  
. OBLIGACIONES TRIBUTARIA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PAR 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA” 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTÓ A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA 
  

a “MH DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 af * 001 ABIERTOS: 

0 z JURISDICCION: —1ZONASI GUAYAS CERRADOS: 0    

  

A 

  

Carr Ita 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTÁS INTERNAS | 

Declaro que 105 Ostos contenidos eh está documento són EXACIOS y Verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (An. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 9 Fogiemento para la Aplicación £o le Loy del RUC). . 

Usuario: CESIOEOA 14 , 

  

   
     Página de 2 
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NUMERO RUC: 0992890134001 ÓN 

RAZON SOCIAL: ECUADOR LAW COMPANY ECULAW$.A, 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 7 

   

    

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO” ABIERTO MATRIZ. FEG.INICIO ACT. TOMADA. NOMBRE COMERCIAL: TS207 Y FEC, CIERRE: . o E FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: OS a FE, REM 

    

ACTIVIDADES JURIDICAS 0. ASESORIA TRIBUTARIA, ADMINISTRATIVA. Y MERCANTIL - ASESORIA LEGAL 

         
L Provincia: GUAYAS Cant GUAYAQUIL Paroquia: ROCAFUERTE Calo: 9 DE OCTUBRE Número:"100.lntersacción: MALEGON.. Referencia: FRENTE'A. SWEET '8, COFFEE Edificio! BANCO LA PREVISORA Piso: 25-Oficina: 2 Telefono Trabaje: 042309103 * * Celular: 0984633502 '  ” o + A RA 

  

   a 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
    

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de.ella-se deriven (Art, 97 Código Tribuitario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para las Aplicación de la Ley del RUC). 
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     Escritura N*:    320160901003P01781 

  

  ACTO CONTRATO. 2 
¿AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

13 DE MAYO DEC 2016, (11:13): 

   

  

     

  

    

      

  

   
FECHA DE OTORGAMIENTI 

OTORGANTES 

  

             "| GERENTE REPRESENTAN 
: GENERAL 

ECUADOR LAW COMPANY 
DOA: ; 
       

    
     

  

        
    

   

  

                
  

UBICACIÓN . 
  

       GUAYAS ..   GUAYAQUIL: 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

[e
la
] 

- 

      

   

  

  

CUANTIA DEL A TO, 
CONTRATO:” 

  

  

 



+NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armljos 
Notaria   

    
  

3 

AMÉRICA.- El aumento del capital y la consecuente reforma del 

Estatuto Social de la compañía ECUADOR LAW COMPANY ECULAW 

  

Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social.- CLÁUSULA QUINTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor ROBIN RAMIRO 

ROMERO ROSERO por los derechos que representa de la Compañía 

ECUADOR LAW COMPANY  ECULAW S.A., comparece de 

acuerdo a lo establecido con el Estatuto Social de la compañía y 

declara bajo juramento: a) Que el aumento de Capital se encuentra 

correctamente integrado y pagado de conformidad con lo que consta 

en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día tres:de mayo del presente año; b) Que la compañía 

que representa a la fecha no es contratista de obras públicas del 

Estado y de ninguna institución pública; y, c) Que la compañía que 

representa no tiene obligaciones pendientes con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social |.E.S.S.- Agregue usted señora 

Notaria, los documentos habilitantes y demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez legal del presente instrumento. Esta minuta 

esta firmada por el Abogado Robin Romero Rosero Matrícula número 

cero nueve guión dos mil catorce guión trescientos setenta y nueve.- 

Foro de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

. JUNTO CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi registro 

formando parte integrante de la presente escritura los documentos p 

  Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: infoBinotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec
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habilitantes de Ley.- Leída que fue ésta escritura de principio a fin por 

mí el Notario en alta voz al compareciente, .éste lo aprueba en 

todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE.   

ECUADOR LAW COMPANY ECULAW S.A. 
RUC 0992890134001 

AAA 

ROBIN RAMIRÓ ROMERO ROSERO 
GERENTE GENERAL 
C.C. No. 091620570-1 C.V. No. 015-0122 

DR. CARLOSMEDARDO HIDALGO JIMÉNEZ 
NOTARIO SUPLENTE TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

  

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 
de ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO, que rubrico y firmo, en 
Guayaquil el cinco de mayo del dos mil dieciséis. DOY FE.- LA 
NOTARIA.   

  

cum: 
HO 

pr A ¿a LOS DATOS DE ESTAl de ESCRIPCIÓN CONSTAN "0 EN HOJA DE SEGURIDA 
OA Ta roer" 

.      



  

    
  

$ Registro Mercantil de Guayaquil 

xo 

- y h 

NUMERO DE REPERTORIO:18.464 
/ FECHA DE REPERTORIO: 10/may/2016 

HORA DE REPERTORIO:15:12 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto enda ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Mayo del do$ mil dieciseis queda inscrita la presente 
escriturá publica, la misma que contiene: aumento de capital suscrito y la 

/” Reforma de Estatutos, de la compañía ECUADOR LAW COMPANY ( 
ECULAW S.A., de fojas 21.254 a 21.262, Registro. Mercantil número 
1.940. 2.- Se efectuaron anptaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

Ny 

/ ] 
ORDEN: 18464 

A e 

y A 
SOFLURUR 

II 
/ / 

URI , 

  

Guayaquil, 17 de mayo de 2016 

s o REVISADO PORA E 

  

Ú IN > 
/ 

No (1384111 
y 
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Documentación y Árchivo 

ETERNO RETA DE COMFARIAS PE HUAYAQUIL 

2h MAY 2015 
RÚOCIBIDO 
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A Moda 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: —www.superclas.gob.ec 

A 
NCIA ASS , go ACA 03 

2 REGISTRO DE 
| FoGEDALES 

Fecha: 

19/MAY/2016 09:13:47 Usu: 

ICAC 
_ Noa Ena Sáciez Dor 

Remitente: No. Trámite: | 19664» QA YA Qui” ROBIN ROMERO - a 

Expediente: 19269 

ae 
Razón social: 

pe LAW COMPANY ECULAW S.A. | 

  

    
   19 MAY 2016   

                

  

  

  

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITO EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET á7 
igitando No de trámite, año y verificador =  


